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PRESENTACIÓN 
 

 
La Universidad Laica ñEloy Alfaroò de Manab² (ULEAM), con la facultad de 

enfermería, en su interés por  gestionar la calidad de educación superior, inicia 

con estrategias de seguimiento a todos sus graduados, para de esta forma 

identificar la situación real de su campo laboral y en qué medida  el proceso de 

formación profesional contribuyo en su desempeño profesional. 

 
La investigación que se presenta a continuación concierne al informe final del 

estudio de graduados, de la carrera de enfermería de la Universidad Laica 

ñEloy Alfaro de Manab² (ULEAM) cohortes 2010,2011y 2012. 

 

El estudio de seguimiento a graduados proporciona este tipo de insumos 

relativos a; perfil de egreso, itinerario académico y primer empleo, 

empleabilidad, satisfacción con los estudios universitarios, estudio a 

empleadores, se constituyó en base a una  plataforma metodológica de 

investigación, para la toma de decisiones sobre la oferta universitaria, la 

situación de los titulados universitarios en el mercado de trabajo y las 

estrategias para encontrar trabajo. 

 
El presente estudio nace del departamento de planeamiento académico  en el 

año 2013, a través de la unidad de seguimiento a graduados, con el 

asesoramiento del PhD. Ramón Tirado Prometeo asignado por la SENESCYT, 

efectuando  un tratado de  los graduados de los años 2010-2011-2012, que 

permitiera conocer la empleabilidad, satisfacción y aportación al tejido socio 

productivo. 

Finalmente queda institucionalizado el seguimiento a graduados para obtener 

una información actualizada y permanente entre los graduados, la universidad 

y las instituciones empleadoras, que permiten facilitar la orientación en la 

proyección de la carrera. 

 

Todo el proceso de educación en la facultad de enfermería de la ULEAM,  

orienta sus esfuerzos en función de: formar profesionales competentes en 

enfermería, preparados para el cuidado integral y la gestión de servicios de 
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salud, comprometidos con su país; impulsando la investigación científica la 

innovación tecnológica y la promoción de vida saludable, en correspondencia 

con las necesidades de la sociedad, al difundir y desarrollar los saberes, con 

una concepción ética, humanista e inclusiva en los estudiantes y graduados. 

Esta es una carrera  perteneciente al área de las ciencias de la  salud 

fundamentada en disciplinas tanto biológicas como psicológicas  y sociales, 

cuyo aporte es brindar un servicio de enfermería de óptima calidad, en la 

búsqueda permanente de la elevación del nivel de salud y el bienestar integral 

de la población.   

El estudio de graduados de la facultad de Enfermería es de interés institucional, 

forma parte de las líneas de acción desarrolladas por la ULEAM, para su 

ejecución se contó con el aval de docentes y estudiantes. 

 

Estrategias. 

Crear un banco de datos de los egresados y graduados que permita capturar la 

información y actualización permanente mediante la recopilación de datos vía 

on-line. 

 

Metas. 

Establecer un banco de datos actualizados de los egresados y graduados, que 

permita el  acercamiento entre los empleadores  y Facultad de Enfermería,  en 

los diferentes ámbitos como formación-empleo, investigación, patrocinio y las 

asociaciones entre estas relaciones 

 

Síntesis del estudio 

El  propósito de esta investigación es realizar   con el seguimiento a los 

egresados y graduados  de la cohorte 2010,2011, 2012, por medio de 

encuestas que evidencian la percepción del proceso de inserción laboral, 

desempeño ocupacional y desarrollo profesional ulterior en su vida laboral, 

como fuente para la toma de decisiones en el perfeccionamiento de la oferta 

formativa. 
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Metodología  

V Se inició con una prueba piloto que tuvo una duración de 10 meses en 

donde se elaboraron instrumentos para la recolección de datos, como 

cuestionarios a graduados y empleadores articulando la facultad de 

enfermería, los graduados y las instituciones empleadoras. 

V Base de datos sobre graduados  de la carrera de enfermería por parte 

de la secretaria de la facultad y secretaria general de la ULEAM. 

V Aplicación de encuestas ( in- situ, vía telefónica, videoconferencia, email, 

chat)  

V Tabulación, análisis de datos y elaboración de informes se hizo con el 

programa estadístico SPSS. 

V Se trabajó especialmente en el perfil de egreso, itinerario académico y 

primer empleo, empleabilidad y satisfacción a todos los graduados en 

enfermería que se encontraban laborando en instituciones públicas 

privadas de la provincia de Manabí y  Ecuador. 
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1.1. LOS ESTUDIOS DE INSERCIčN LABORAL DE UNIVERSITARIOS 

1.1.1. Introducci·n  

Los estudios del seguimiento del itinerario académico y profesional de los 

graduados universitarios constituyen un insumo fundamental para la 

planificación estratégica, permitiendo la obtención e indicadores de la 

pertinencia de las carreras y planes de estudio, pero también para el diseño y 

desarrollo curricular en universidades. 

Este tipo de estudios se realizan a través de instituciones de evaluación de la 

calidad, a través de consorcios de redes universitarias, o bien en las mismas 

universidades que realizan este tipo de estudios implementados a través de 

órganos o departamentos universitarios, normalmente dedicados a la gestión 

de la calidad. Es un hecho, que este tipo de insumos son criterios esenciales 

en modelos de gestión de la calidad como el European Foundation Quality 

Model (EFQM). En este modelo entre sus principales criterios se encuentran 

los resultados o logros profesionales; resultados en el personal, resultados en 

los procesos y resultados en la comunidad.  

Los estudios de seguimiento de graduados proporcionan este tipo de insumos 

relativos a resultados; empleabilidad de los graduados, satisfacción, aportación 

al tejido socio-productivo, entre otros. Asimismo, este tipo de estudios 

proporcionan información sobre los procesos y recursos desde el punto de vista 

del estudiante, lo que permite obtener retroalimentación sobre la calidad de los 

mismos.  

Finalmente, toda esta información permite, articulada de modo apropiado 

facilitar orientación académica de los estudiantes sobre las carreras y sus 

salidas profesionales, antes y después de la finalización de los estudios. 

No obstante, aun siendo conscientes de estos valores, no se puede generalizar 

el uso de estos estudios como fuente de indicadores de pertinencia. Incluso, en 

caso de que existan, su nivel de implicación en la política universitaria es muy 

diverso, encontrando casos en los que estos indicadores se toman 

verdaderamente en cuenta, mientras que lo más frecuentes es que los 

resultados de tales estudios no finalicen siendo aplicados. 
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En la universidad ecuatoriana, el organismo gestor de la calidad universitaria, el 

Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación Superior (CEAACES), establece entre los indicadores de calidad a 

efectos de calificar a las universidades y sus carreras, las existencia de un 

sistema de seguimiento de los graduados universitarios, que permita la 

obtención de información sobre la empleabilidad, la proyección social de las 

carreras y del perfil de egreso. Toda esta información es tomada como la base 

de cualquier plan de estudios. 

Por tanto, en Ecuador, la Administración encargada de la Educación Superior, 

pretende que la información resultante de estos estudios de seguimiento sea 

uno de los pilares de la oferta académica pública. Todo ello exige que el 

seguimiento de los graduados forme parte de la cultura universitaria, siendo 

reconocida como una labor formalmente reconocida en los estatutos de las 

universidades y en los reglamentos internos de facultades o departamentos. 

En todo caso, se trata de una medida de gestión universitaria, aunque 

conocida, nueva en su implementación e institucionalización en el sistema de 

Educación Superior de Ecuador. En la actualidad la mayoría de las 

universidades cuentan con estudios de seguimiento, si bien, existe amplia 

variedad en la organización institucional de los mismos, siendo frecuente que 

las facultades o incluso las carreras realicen sus estudios sin vinculación con el 

resto de facultades, carreras o departamentos. A esto, que sin duda es un 

obstáculo para la unidad e identidad institucional hay que sumar el escaso 

compromiso de la institución con estos programas y, en muchos casos, la falta 

de apoyo informático. 

En el presente artículo se expone una propuesta conceptual y metodológica, 

así como como la descripción de su proceso de implementación en una 

institución universitaria, a través de la muestra de un caso cuyo desarrollo dio 

resultados satisfactorios, tanto en cuanto a la implicación de las unidades 

académicas a través de las personas responsables del seguimiento, como en 

cuanto a la usabilidad del sistema informático manifiesto a través la frecuencia 

de uso por la comunidad universitaria. 

El trabajo se estructura en tres partes. En primer lugar se realiza una revisión 

del concepto de inserción profesional y de su utilización como indicador de 
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planificación y desarrollo curricular. Asimismo, se analiza la aplicación de estos 

estudios en Estados Unidos, Europa y América Latina, para finalizar revisando 

el contexto de Ecuador y de la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí desde 

donde se describe el caso. En segundo lugar, se realiza una presentación 

conceptual y metodológica del modelo de seguimiento; dimensiones o 

indicadores de estudio, método, y organización del sistema. Y, en tercer lugar, 

se describe el proceso de implementación del sistema, desde el proyecto piloto 

que ha servido para socializar el sistema e implicar a las facultades en su 

desarrollo, hasta el soporte informático, denominado «Observatorio Laboral 

para la Educación», del nuevo modelo de seguimiento a graduados. El artículo 

finaliza con una serie de conclusiones a través de las que se destacan las 

principales aportaciones de la experiencia, así como los obstáculos y 

facilitadores que se han encontrado a lo largo del proceso. 

1.1.2. El seguimiento a graduados en la planificaci·n en las universidades 

Es tradicional el uso del nivel de éxito profesional o la inserción laboral de los 

graduados como factor indicador de la pertinencia y calidad de la oferta de 

estudios universitarios. Si bien, hoy sabemos que esto no es más que un dato 

muy importante, además de otros alimentados desde otras perspectivas que 

pueden ayudar a comprender la inserción profesional o el empleo de los 

graduados universitarios, y que en definitiva ponen en cuestión que el éxito 

profesional sea un indicador de calidad universitaria.  

En este sentido, desde la teoría del capital humano, consistente con los 

presupuestos ingenuos de estos estudios, las características personales tales 

como el talento, la educación y la experiencia determinan los resultados de una 

persona y, con ello, el valor productivo de dicha persona en el mercado laboral 

(Becker, 1964). Por tanto, los diferentes logros profesionales se entienden 

como un indicador de la diferente calidad en la oferta universitaria. No obstante, 

hay otras teorías que pueden explicar las diferencias observadas. Por ejemplo, 

la teoría de la cola del trabajo, también conocida como el modelo de 

competencia por los puestos de trabajo (Thurow, 1975) afirma que la 

productividad está determinada fundamentalmente por las características del 

puesto de trabajo. Por lo que un salario alto o una productividad elevada 
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dependen más del puesto de trabajo que de las características personales, 

tales como la carrera cursada. Desde esta perspectiva, es por tanto, el tejido 

productivo y ocupacional el referente principal para el diseño de la oferta. 

Asimismo, otra teoría que desacredita la influencia de la formación en los éxitos 

o logros profesionales es la credencialista (Collins, 1979) según la cual, las 

diferencias de sueldos no son tanto un reflejo de la productividad, sino un 

reflejo del ñtrabajo pol²ticoò, a trav®s del cual los miembros de la elite 

económica protegen puestos atractivos del mercado laboral de la competencia 

externa. Desde esta perspectiva, se pueden encontrar universidades privadas, 

de renombre internacional, así como grados académicos que son privilegio de 

pocos. Lo que lleva a tener en cuenta aspectos de esta naturaleza cuando se 

analiza la integración laboral como indicador de pertinencia o de insumo para el 

desarrollo curricular.   

Normalmente, los estudios de seguimiento a graduados se suelen realizar a 

instancia de los órganos de gobiernos nacionales o regionales para la 

organización y toma de decisiones sobre la oferta universitaria, sirviendo de 

evidencias para la rendición de cuentas, beneficios socioeconómicos, de las 

universidades públicas ante sus estados y comunidades (Dellow y Romano, 

2002; NASULGC, 1999, Cabrera, Weerts y Zulick, 2004). No obstante, estos 

estudios también, pueden responder a demandas y necesidades 

institucionales, como instrumento para el control de la calidad en el seno de la 

misma universidad.  

Definitivamente, la procedencia del estímulo y las intenciones finales de estos 

estudios es lo que marcará la naturaleza del modelo de investigación. En este 

sentido, cuando la misión de los estudios es la rendición de cuentas al estado, 

los objetivos se centran, especialmente, en el logro de los graduados, es decir, 

en su éxito en la transición al empleo, en su satisfacción con la formación 

recibida y su implicación en actividades cívicas y benéficas (Bok y Bowen, 

1998). No obstante, estos resultados también se pueden utilizar en las 

reformas curriculares o en los cambios en los servicios y recursos universitarios 

(Murray, 1994; Borden y Rajecki, 2000; Bailey et al., 1997). 

Sin embargo, el principal inconveniente de estos modelos de estudio es la 

creciente evidencia de que el éxito de los graduados no depende del simple 
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hecho de haber realizado la carrera en una determinada universidad, sino de lo 

que el universitario realizó durante su periodo académico en esa universidad 

(Kuh y Hu, 2001; Pike, Kuh y Gonyea, 2003; Pascarella, 2002, Roberson, 

Carnes y Vice, 2002) - entre otros aspectos socioculturales ya comentados 

desde las teorías explicativas de la relación entre educación y empleo-. En este 

sentido, en este tipo de estudios se trata el carácter y naturaleza de las 

experiencias del estudiante, su implicación en actividades académicas, las 

competencias adquiridas en la universidad, y en qué medida se aplican en el 

mundo laboral. 

Por tanto, dependiendo del modelo de investigación, y de la naturaleza de sus 

indicadores, los resultados de estos estudios pueden ser insumos para la 

organización, redefinición o supresión de carreras universitarias, o bien, para el 

diseño o reconstrucción de sus planes de estudio, para la innovación docente y 

el desarrollo docente, la orientación académica de los estudiantes, la 

organización de las infraestructuras y recursos, entre otros aspectos (Cabrera, 

Weerts y Zulick, 2004). 

Se trata de un instrumento especialmente útil en momentos de reconstrucción o 

reforma universitaria. En países donde la red de centros universitarios, 

universidades matrices y extensiones, se ha expandido arbitrariamente, sin 

obedecer a criterios demográficos, sociales o económicos, o de desarrollo 

humano estos instrumentos resultan especialmente interesantes para la toma 

de decisiones. Si bien, dada la posible trascendencia de estas decisiones, el 

rigor metodológico debe presidir en todo el proceso de investigación. 

Lamentablemente, la verdadera bondad y todo el potencial de estos estudios 

no se aprovecha, dado que normalmente vienen siendo realizados a instancia 

de organismos superiores, o en el mejor caso por los órganos centrales de la 

institución, pero sin contar con la participación de los beneficiarios de estas 

acciones que son la comunidad universitaria, quienes realmente pueden 

aprovechar todo este conocimiento para generar procesos de mejora. 

1.1.3.  Antecedentes en la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manab² 

La Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí (ULEAM), está ubicada en la 

ciudad de Manta, en la provincia de Manabí. El número de egresados de las 
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COHORTE 2008-2011, fue de 10.533 en total. El incremento porcentual de 

egresados del año 2008 en relación al 2011, es del 21,7%; originado por la 

diversificación de carreras y la expansión de la oferta educativa en otros 

cantones de Manabí. En un contexto en progresiva expansión, resulta 

necesaria la actualización permanente del sistema institucional de seguimiento 

de sus egresados, para conocer el impacto que tienen en el tejido socio-

productivo de la provincia de Manabí los recursos humanos capacitados en la 

ULEAM, y, en consecuencia comprender la pertinencia de la oferta formativa 

universitaria de esta institución. En este sentido, el seguimiento continuo de la 

integración social de los graduados universitarios es una fuente de indicadores 

que sirven como referencias para la planificación académica institucional. 

Sin embargo, las acciones de seguimiento a graduados realizadas en esta 

institución han sido puntuales, concretadas en estudios generales realizados 

por departamentos centrales, o bien, por unidades académicas de forma 

independiente. 

Uno de estos estudios lo realizó el Departamento de Planeamiento, 

publicándolo en 2007, sobre una muestra de 3021 sujetos graduado entre los 

años 1985 y 2006. Este estudio presenta varias debilidades: a) se trata de un 

cohorte demasiado amplio, sin tratamiento transversal de los datos, lo que no 

permite diferenciar el efecto temporal ni generacional. b) Se realiza un análisis 

general de los datos, sin que sea posible conocer la influencia de la titulación 

en los resultados, por lo que los datos no aportan indicadores específicos a los 

planes de estudio. c) se realiza un estudio a través de encuesta de los 

empleadores sobre una muestra de 8 personas, por lo que el estudio en este 

extremo carece de validez. En consecuencia, el estudio, a pesar de utilizar una 

muestra potente carece de utilidad.  

Otro de los estudios se realizó desde el Departamento Central de Investigación, 

siendo publicado en 2010, tomando como universo a los estudiantes titulados 

desde 1997 hasta 2007. Este estudio trata de analizar la situación de los 

titulados universitarios en el mercado de trabajo, así como sus estrategias para 

encontrar empleo. Asimismo, se trata de analizar planes de estudio y otros 

aspectos docentes y organizativos desde la perspectiva de los egresados, 

graduados, docentes, empleadores y autoridades académicas. El principal 
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problema que presenta este estudio, a efectos de su aplicabilidad sobre el 

diseño y desarrollo de los planes de estudio, es la representatividad de la 

muestra. A pesar de utilizar una muestra de 974 egresados y titulados, carece 

de representatividad a nivel de unidad académica. Si bien, esto se podría haber 

resuelto si se hubiese incorporado la variable titulación. Por otra parte, no se 

realiza un tratamiento transversal de los datos, por lo que no se controla el 

factor temporal.  

En 2013, el Departamento Central de Investigación diseña el programa titulado 

ñSeguimiento de egresados de la ULEAM. Administraci·n del portal e 

indicadoresò. Este programa plantea un estudio a trav®s de dos instrumentos: 

a) un cuestionario a graduados que incluye 147 ítems; y b) un cuestionario a 

empleadores que contiene 33 ítems. Este proyecto posee un modelo 

conceptual muy acorde con los modelos utilizados en Universidades con 

tradición en el desarrollo de estudios de titulados universitarios. Sus 

dimensiones recogen los diversos aspectos o variables del itinerario de 

inserción profesional seguido por los estudiantes, y, asimismo, las dimensiones 

consultadas a los empleadores ofrecen una perspectiva muy útil como 

indicadores para el rediseño de planes de estudio. Asimismo, plantea periodos 

temporales entre 2 y cinco años tras la finalización de los estudios, lo que 

resulta una consideración importante no considerada en estudios anteriores. 

No obstante, presenta serias debilidades que deben considerarse para que 

finalmente sus resultados resulten aplicables: a) el muestreo considera como 

universo al grupo total de egresados ponderados por titulaciones, por lo que los 

resultados serán generalizables al total de la población, pero no de cada 

titulación, para lo cual habrá que tomar tantos universos como titulaciones; b) el 

cuestionario de graduados es demasiado extenso, lo que pueden influir en la 

fiabilidad de las respuestas y, en consecuencia, de los resultados, en este 

sentido, se recomienda evitar aquella información prescindible para los 

propósitos finales de la investigación a cambio de que el cuestionario resulte 

sencillo y fiable; c) el cuestionario a empleadores atiende a competencias 

transversales, lo que no permitirá ofrecer indicadores diferenciales para cada 

titulación, por lo que se recomienda realizar estudios de campo previos con el 
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propósito de identificar competencias específicas a cada carrera, ya sea a 

través de técnica Delphi, o bien, grupos de discusión canónicos. 

En definitiva, se han realizado esfuerzos pero desde iniciativas particulares y 

sin implicación de la comunidad universitaria. En otras palabras, ha faltado el 

esfuerzo conjunto de las unidades académicas que constituyen esta 

universidad y que son las arterias y principales beneficiarias de los insumos 

producidos por estos estudios. Por otra parte, han existido carencias 

metodológicas que han impedido amortizar los esfuerzos invertidos en estos 

estudios puntuales. 

El modelo de seguimiento que se presenta parte del conocimiento de estos 

precedentes y del conocimiento recogido en experiencias nacionales y 

transnacionales en otros países, para ofrecer una solución estable y 

sistemática, accesible y de fácil uso, que aporte resultados comparables entre 

campos profesionales y carreras, y que aporte unidad al conjunto de unidades 

académicas.  

1.2. LA SITUACIčN DEL SECTOR DE LA SALUD 

1.2.1. El panorama nacional de la carrera de Enfermer²a 

Enfermería es una ciencia (1950-1996) que se dedica al cuidado de la salud del 

ser humano y forma parte del grupo de las ciencias de la salud. Dispone de un 

conjunto de teorías, modelos, conceptos, categorías, principios y leyes que se 

aplican mediante el método científico Proceso de atención de enfermería, 

enfocado hacia la salud y el bienestar del ser humano, regido por un código 

ético.  

Es una profesión eminentemente social, con grado académico de Licenciado, 

abarca los aspectos psicológicos, espirituales, sociales y físicos de las 

personas, que interactúan con el entorno, en estado sano y enfermo desde la 

concepción hasta el final de la vida, aplicando de forma inequívoca las 

competencias y funciones propias de la profesión, con conocimientos y 

habilidades, para valorar, diagnosticar, planificar, intervenir y evaluar el cuidado 

integral del ser humano a través de la educación, administración de servicios y 

la investigación.  
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Se esfuerza por adaptarse a las necesidades de las personas en diversos 

marcos, como el hogar, el trabajo, los centros de asistencia ambulatoria y 

establecimientos de salud, de los sectores público, privado y ONGs, en la 

promoción, prevención de enfermedades, asistencia y recuperación de la salud   

a través de la interacción personal con los individuos, la familia y la comunidad, 

respetando su cultura, ideología, etnia, orientación sexual, y estatus 

socioeconómico.    

ü Caracterización de la carrera a nivel internacional, nacional e 

institucional de forma breve. Expresar las etapas que marcan el inicio 

y desarrollo de la misma, con sus características.  

 

La formación universitaria de enfermería surge en el mundo, primero en los 

países desarrollados en la década de los 60 y a partir de los años 70 en 

América Latina, aunque existen regiones del planeta donde la situación es 

diferente. La profesión ha evidenciado personalización en el cuidado integral 

del ser humano desde la concepción hasta el final de la vida, valiéndose de la 

educación, administración e investigación, procesos que lo aplica en 

instituciones públicas privadas y ONGs, en los diferentes niveles de atención a 

la salud, que se desarrolló en diferentes épocas. (ALADEFE, 2002). 

 

La personalidad laboral de la profesión de enfermería ha sido reconocida desde 

el año 1977 por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en su 

sexag®sima tercera reuni·n donde se aprob· la ñRecomendaci·n sobre el 

empleo y condiciones de trabajo y de vida del personal de enfermería (R157)3 

la que se encuentra vigente en la actualidad.  

 

También OPS/OMS, reconoce que ñel personal de enfermer²a constituye el 

mayor potencial de recursos humanos para la provisión de atención primaria de 

saludò, el programa acad®mico fue reformulado atendiendo sus 

recomendaciones de ampliar el rol de la enfermera (o) y definir sus funciones e 

incrementar el número, para la cobertura de nuevos puestos, aplicando el 

nuevo concepto en Atención Primaria de Salud.  
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En el Ecuador, La profesión de enfermería inicio en 1942 con la apertura de la 

primera escuela en la universidad Central, bajo las normas y reglamentos de la 

Liga Nacional de Educación de Enfermería de los Estados Unidos de Norte 

América; formación que se amplió con grado académico de Licenciatura, 

fundamentada en una base teórica científica (2002), lo que ha sustentado el 

desempeño clínico, quirúrgico, administrativo y de investigación 

epidemiológica. 

 

Desde esta época a la actualidad, la profesión ha evolucionado, se ha 

adaptado a las cambiantes situaciones de salud de la sociedad y 

particularmente de los sistemas de salud, es por ello que las competencias de 

las enfermeras y enfermeros responden en gran medida al avance científico 

tecnológico y a las demandas sociales actuales. 

 

Los cambios y las situaciones mencionadas plantean la necesidad esencial de 

disponer de información actualizada en las áreas básicas de enfermería a fin 

de que su juicio crítico le permita evaluar sus intervenciones en los ámbitos 

comunitarios y hospitalarios en la gestión de los cuidados, en el logro del 

bienestar, en la educación para el autocuidado, en la investigación para 

desarrollo de la profesión en enfermería.     

 

En el ámbito local al seguir la línea del tiempo transcurrido desde la 

implementación del plan curricular de la carrera de enfermería (1979) que se 

imparte en la Facultad de Enfermería de la Universidad Laica Eloy Alfaro de 

Manabí, hasta la presente fecha, surge la preocupación por instaurar el 

proceso de revisión curricular, ante el cambio de la norma jurídica del país y las 

marcadas tendencias en la formación del profesional que se inserta en el 

mercado laboral y a los requerimientos que el sector empleador expresa para 

garantizar un servicio de salud de óptima calidad. 

 

Ante esta situación, el Consejo de Facultad de la carrera de Enfermería, 

propuso efectuar un análisis de la situación de la educación y la práctica de la 

enfermería, fundamentados en la realidad del estado de salud de la población y 

el desarrollo social del país, considerando además las políticas emanadas por 



 

20 
 

Asesor: Dr. Ramón Tirado, Ejecución: Lcda. Carmen Guaranguay Chaves, Mg. 

el Ministerio de salud (MSP, 2013), los lineamientos de organismos 

internacionales como la organización Mundial de la Salud (OMS,2003), la 

Organización Panamericana de la Salud (OPS) y Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 2013). 

 

De la actividad descrita y otras consecutivas, surgieron interesantes 

planteamientos expresados por representantes del sector empleador y del 

gremio sobre el desempeño de los graduados en el campo laboral, quienes han 

percibido una tendencia del graduado, a ejecutar además las funciones de 

gerencia del servicio de salud, a la par con las funciones específicas de brindar 

cuidado integral a las personas, como la esencia de la profesión. 

 

ü Mega tendencias o tendencias del campo amplio, detallado y 

específico de CINE-UNESCO, 2013 más relevantes a nivel nacional e 

internacional. 

Mega tendencias campo amplio 

¶ Contribuir al desarrollo sostenible de la paz y cohesión social. 

¶ Mejorar las condiciones de salud y vida. 

¶ Contribuir a erradicar la pobreza 

¶ Utilización de tecnología de la información y la comunicación cada vez 

más avanzada  

¶ Nuevos mercados laborales. 

¶ Desarrollo de una buena gobernanza con transparencia 

 

Mega tendencias campo detallado 

¶ Promover la comprensión y el respeto a los derechos humanos 

¶ Mejorar la posibilidad de adquirir conocimientos, habilidades y 

competencias para el desarrollo sostenible de la salud, la ciudadanía y el 

mundo laboral  

¶ Lograr una educación de calidad. Y un aprendizaje durante toda la vida 

¶ Comunicación con conocimientos científicos, tecnológicos, de acuerdo al 

contexto cultural de la sociedad demandante de cuidado a la salud.   
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¶ Formar profesionales competentes, responsables y comprometidos con 

la salud, el bienestar social y cuidado del ambiente  

¶ Fomentar una educación equilibrada e integral, que tenga en cuenta la 

cultura, el contexto y las necesidades locales, regionales y nacionales 

Mega tendencias campo específico  

¶ Acceso equitativo a una educación pertinente y diversificada (partería)  

 

¶ Metodologías científicas que permitan obtener evidencias necesarias para 

conducir el proceso de atención acorde a la diversidad de contextos 

sociales y culturales. 

¶ La participación en el desarrollo de políticas públicas de salud y elaboración 

de planes nacionales, regionales y locales.  

¶ Crear una nueva cultura de aprendizaje  

¶ Creciente necesidad de competencias pertinentes. 

¶ Educación para el ejercicio con autonomía, sin descuidar el liderazgo, el 

trabajo en equipo, y la actitud crítica, ética, en el ejercicio profesional. 

 

ü Exigencias o requerimientos de organizaciones regionales, nacionales 

o internacionales relacionadas con la carrera-profesión. 

Para atender las exigencias que demandan las organizaciones regionales, 

nacionales o internacionales, es imperativo que la carrera de Enfermería forme     

Profesionales competentes, puntuales, transparentes en el desarrollo de sus 

funciones, que buscan mejorar el cumplimiento con responsabilidad, 

pertinencia y valores humanos; con la participación en la construcción de 

políticas públicas que contribuyan a la generación de nuevos conocimientos, 

innovación tecnológica y metodologías.   Asimismo, es necesario coordinar 

actividades que fortalezcan la educación transparente, la transformación 

productiva y la competitividad; mejorando la calidad de vida de la población, 

aplicando los saberes ancestrales, sin perder la identidad de la profesión.  

ü Articulación de la carrera al Plan Nacional del Buen Vivir (PNB, 2013-

2017). 
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La carrera de Enfermería de la universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, 

también se orienta por la política de salud y se articula con los siguientes 

objetivos nacionales para el Buen Vivir: 

1) consolidar el estado democrático de la construcción del poder 

popular 

 

Objetivos:  

 

Formar Profesionales competentes para el cuidado integral del ser humano, 

de acuerdo a la problemática de salud de la población, para trabajar en los 

niveles de atención primaria, secundaria y terciaria. Vinculando lo 

humanístico, lo ético, con lo científico-tecnológico, caracterizado por la 

corresponsabilidad y el ejercicio del pensamiento crítico analítico y reflexivo, 

que contribuya al desarrollo sostenible,  a la ciudadanía y al mundo laboral, 

identificando y resolviendo desde su ámbito de competencias problemas de 

salud de la población.   

 

Políticas  

Fortalecer las capacidades de los niveles de gobierno a través de planes y      

programas de capacitación, formación, y asistencia técnica para el efectivo      

ejercicio de sus competencias.  

 

Estrategias Generación de políticas públicas que permitan una distribución 

más igualitaria. La planificación es el medio para alcanzar el buen vivir. 

 

Caracterización en función del perfil de egreso y título que otorga 

Desempeño con éxito en todos los niveles de atención de salud tanto en el 

sector público como privado con una visión del mundo globalizado.  

 

 

2) Auspiciar la igualdad, cohesión, la inclusión y la equidad social y 

territorial, en la diversidad 
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Objetivos  

Ofrecer servicios especializados en el campo de la Enfermería 

orientados a procurar el ejercicio del derecho a la salud de los grupos 

menos favorecidos, a través de la vinculación con la sociedad. 

  

           Políticas  

 Garantizar la prestación de servicios públicos con calidad y calidez. 

 

 

 

Estrategias  

Desarrollar las capacidades de la administración pública para la 

prestación de servicios públicos de calidad con calidez incorporando un 

enfoque intercultural, intergeneracional, discapacidades, de movilidad 

humana y de género. 

 

          Caracterización en función del perfil de egreso y título que otorga  

 

En el quehacer del profesional se pone en vigencia la normativa legal, 

los principios constitucionales que promulga la constitución de la 

república, el plan para el buen vivir en los que están inmersos los 

derechos de ciudadanía del usuario y del profesional.  

 

3) Mejorar la calidad de vida de la población  

 

Objetivo  

 

Desarrollar y participar en acciones de promoción de la salud, 

prevención de la enfermedad, asistencia en el tratamiento y 

rehabilitación, considerando las características sociales, económicas y 

ambientales de individuos y colectividades, en contextos regulares y 

cambiantes de la salud, que permita mejorar las condiciones de vida de 

la población con calidad y calidez. 
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Políticas Afianzar la institucionalidad del estado democrático para el 

buen vivir   

Estrategias Consolidar la institucionalidad para la construcción de la         

sociedad del conocimiento y la transformación de la matriz productiva.  

Mejorar la coordinación interinstitucional y fortalecer la institucionalidad 

para garantizar igualdad equidad e inclusión, y erradicar la pobreza en el 

país. 

       

 

      Caracterización en función del perfil de egreso y título que otorga 

 

 Los conocimientos científicos, tecnológicos y éticos adquiridos en la      

 Formación sustentan las habilidades, aptitudes y valores propios de la        

 especialidad, para brindar cuidado integral, oportuno, eficiente y seguro 

 al ser humano sano, enfermo, aislado y agrupado.  

 

4) ñimpulsar la transformaci·n de la matriz productivaò 

 

Objetivo:  

 

Impulsar y desarrollar la investigación, generando conocimientos en las 

diferentes áreas de enfermería que aporten a la ciencia universal y a la 

solución de los problemas de salud, para el desarrollo de políticas, 

planes, programas y proyectos que garanticen la calidad en la atención. 

               

          Políticas  

 

¶ Fortalecer los mecanismos de control social la transparencia de la 

administración pública y la prevención y lucha contra la corrupción.                      

¶ Fortalecer a las empresas públicas como agentes en la transformación 

productiva. 
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Estrategias  

 

¶ Impulsar la formación de una cultura de transparencia para el         

empoderamiento de la ciudadanía en los procesos de control social. 

 

¶ Articular la gestión de las empresas públicas a la planificación nacional y 

al enfoque programático de su sector. 

     

 Caracterización en función del perfil de egreso y título que otorga   

En el marco de la administración asume responsabilidades de liderazgos 

en los servicios de salud, participa en la planeación, organización, 

gestión de los servicios de salud y evaluación.  

 

5) ñAsegurar la soberanía y eficiencia de los sectores estratégicos 

para la transformaci·n  industrial y tecnol·gicaòò  

 

Objetivo  

Desarrollar las intervenciones en base al proceso enfermero, en los 

diferentes niveles de complejidad en el sector público, privado y  ONGs, 

considerando los avances tecnológicos, garantizando la seguridad en la 

atención oportuna, eficaz, efectiva y de continuidad en el marco bioético 

de la salud hacia la calidad. 

Política 

Afianzar la institucionalidad del estado democrático para el buen vivir  

 

Estrategias  

Crear marcos normativos, metodologías y herramientas que mejoren la 

calidad la eficiencia y la eficacia de las regulaciones emitidas por las 

distintas entidades del Estado. 

 

Caracterización en función del perfil de egreso y título que otorga    
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En el campo de la investigación, asume responsabilidades en la gestión 

y ejecución de proyectos de investigación científica, epidemiológica y 

operativa, para mejorar la calidad de la prestación de servicios, el 

desarrollo profesional, en beneficio de la población   

 

6) Construir espacios de encuentro común y fortalecer la identidad 

nacional, las identidades diversas, la plurinacionalidad y la 

interculturalidad.  

 

           Objetivos 

 

 Fortalecer vínculos entre comunidades educativas y laborales que           

 contribuyan a los procesos de formación del profesional de Enfermería, 

 que favorezcan la construcción de saberes de la profesión. 

  

           Políticas  

Afianzar una gestión pública inclusiva oportuna, eficiente, eficaz y de           

excelencia  

 

           Estrategias: 

 Promover una cultura de servicio público que dé cumplimiento el 

 principio  de igualdad y no discriminación, que enfatice el diálogo el 

 respeto, el  compromiso la honestidad y la responsabilidad pública. 

 

Caracterización en función del perfil de egreso y título que otorga 

 

Evidenciar la participación propositiva de la universidad con la sociedad,                            

como parte de su razón de ser y valoración de la vida universitaria, para aportar 

al proceso de desarrollo social con compromiso reciproco y sostenibilidad 

institucional,   como respuesta a los problemas del  entorno.   

 

 

7) Fortalecer las capacidades y potencialidades de la ciudadanía 
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Objetivos: 

 

Contribuir con el mejoramiento de la calidad de la educación en 

Enfermería a nivel regional y nacional, participando en redes 

profesionales de investigación y análisis de temas vinculados a la 

educación y salud. 

   

           Políticas: 

            Afianzar una gestión pública inclusiva, oportuna, eficiente, eficaz y de           

 excelencia. 

 

            Estrategias: 

           Promover la formación y capacitación de funcionarios públicos como  

  parte de su carrera profesional. 

 

          Caracterización en función del perfil de egreso y título que otorga    

 

           Fomentar una educación equilibrada, integral y desarrolladora, que 

 tenga en cuenta la cultura, el contexto y las necesidades de 

 educación en materia de salud, del nivel local, zonal y nacional.  

 

  La problemática del desarrollo del sector (de la Salud/ determinar campo 

 del conocimiento) en la Zona 4. 

 

ü Relación de la carrera con los contextos, ejes y tensiones o problemas 

de la Zona No 4 (Fuente SENPLADES). 

Al analizar los aportes que registra SENPLADES, la carrera de Enfermería 

se relaciona, con los siguientes contextos, ejes y tensiones o problemas de 

la Zona No 4, que se detallan a continuación. 
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1. Relación de la carrera con los contextos, ejes y tensiones o problemas 

de la Zona No 4 (Fuente SENPLADES) 

CONTEXTO EJES  PROBLEMAS O TENSIONES 

Fortalecimiento de 

la institucionalidad 

democrática y 

participación 

ciudadana 

SEGURIDAD 

CIUDADANA 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y 

PODER POPULAR. 

 

Reducción de accidentes de tránsitos 

Participación de minorías étnicas en el 

seguimiento de las políticas pública. 

Redes e instrumentos de evaluación de 

la política pública. 

HABITAD 

SUSTENTABLE 

EDUCACIÓN 

 

 

 

 

SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POLÍTICAS 

SOCIALES Y 

DISTRIBUTIVAS 

 

 

Universalización de la educación y 

diálogos de saberes. 

Aplicación de las coberturas de las TICs. 

En el sector. 

Educación con enfoque de derecho, 

genero, intergeneracional, intercultural, 

étnico e inclusión 

-Modelo de atención integral de salud 

(MAIS). En territorio para ampliar calidad 

y cobertura der los servicios. 

-Fortalecimiento del modelo de atención 

preventiva. 

-Fortalecimientos de programas de 

alimentación, cuidados infantiles. 

-Aplicación de la estrategia nacional de 

planificación familiar y prevención del 

embarazo adolescente en el territorio. 

-Reducción de deficiencias nutricionales. 

- Desarrollo del conocimiento, capacidad 

y actitudes de prácticas saludables. 

-Reducción de Enfermedades infecto-

contagiosas. 

Sistema de cuidados a grupos de 

atención prioritaria. 

-Prevención del embarazo en 

adolescentes especialmente de grupos 

de pobreza y minorías étnicas. 
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Control y prevención de la contaminación 

ambiental por el uso inadecuado de 

agroquímicos, fertilizantes y mala 

disposición de desechos. 

 

ECONOMÍA 

SOCIAL 

MATRIZ 

PRODUCTIVA 

 

 

TRABAJO 

Impulsar la investigación científica y 

tecnológica en el sector productivo. 

 

Acceso al trabajo para jóvenes. 

 

1.2.2. La carrera de Enfermer²a de la Universidad Laica Eloy Alfaro de 

Manab². 

La política de salud implementada en nuestro país, a finales de los años 70, 

motiva el incremento de personal profesional para ampliar la cobertura de 

atención a la salud en la población, y al no existir  suficiente potencial humano 

particularmente en el área de enfermería para dar mayor oportunidad a los 

menos favorecidos, como se propone el Ministerio de Salud Pública, esta 

necesidad motivó al Dr. Roddy Mata Moreira,  mentalizar la creación de la 

Escuela de Enfermería, ideas que mediante proyecto y gestión las cristalizó el 

Dr. Medardo Mora Solórzano como Decano de Extensión de la universidad 

Laica ñVicente Rocafuerteò de Guayaquil, con Sede en Manta. 

¶ En 1979, la Escuela de Enfermer²a de la Universidad Laica ñVicente 

Rocafuerteò extensi·n Manta, inici· su actividad, como la primera 

Escuela de la Facultad de Ciencias Médicas, bajo la dirección del Dr. 

Roddy Mata Moreira hasta 1981, fecha en que la Asociación Ecuatoriana 

de Escuelas y Facultades de Enfermería- ASEDEFE, nombró una 

Comisión para asesorar el trabajo académico, siendo designadas la 

licenciada Rosario Betancourt Mena y la Lic. Blanca Delgado. 

Posteriormente fue incorporada la Escuela de Enfermería como miembro 

activo de dicho organismo asesor de la educación de Enfermería en el 

Ecuador en Diciembre de 1988,  bajo la dirección de la licenciada 
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Rosario Betancourt de Anchundia, quien la administró por dos periodos 

consecutivos. 

¶ La Escuela inició su actividad académica en la Unión Nacional de 

Periodista, se trasladó al Colegio Manta y luego a los predios de la 

universidad. 

¶ En 1983 se incorporan las dos primeras COHORTE con el título de 

Enfermera, nivel académico que se mantuvo hasta 1986 en que se 

efectuó el primer curso complementario de Licenciatura.  A este curso 

accedían solo enfermeras, para recibir el título de licenciadas en 

Enfermería, además de aprobar las asignaturas del programa 

complementario, debían realizar un Internado de tres meses en las 

Unidades de Asistencia y Atención Primaria de salud, así como también 

presentar y sustentar su tesis de grado. 

¶ Es importante recordar que desde el 13 de noviembre de 1985,  según 

ley # 10 publicada en Registro Oficial # 313, este centro universitario 

dejó de ser Extensión de la Universidad Vicente Rocafuerte, para 

transformarse en la actual universidad Laica ñEloy Alfaroò de Manab². 

¶ El 15 de diciembre de 1988, se llevó a cabo la primera elección de 

Decanos y Directores de Escuelas, y elegida la licenciada Gladys García 

Saltos como Directora de la Escuela, quién la administró en dos 

periodos seguidos. 

¶ En 1989, la Escuela se traslada al edificio de la Facultad de Ciencias 

Médicas de la que fue parte constitutiva, de ese entonces. 

¶ La primera reforma curricular, fortaleció el Plan de Estudio y orientó la 

formación de licenciados en ciencias de la Enfermería con  cuatro años 

de estudio. 

¶ A finales de Noviembre de 1995, mediante elecciones democráticas se 

eligió como Directora de Escuela de Enfermería a la Magíster Yubagni 

Rezabala de Monroy, quien en el segundo periodo de administración 

cristalizó su idea transformar la Escuela de Enfermería a Facultad, y 

mediante proyecto apoyado por docentes, estudiantes y empleados se 

presentó al H. Consejo Universitario y con  el decidido apoyo del Sr. 

Rector Dr. Medardo Mora Solórzano, del señor vicerrector académico 
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Ing. Vicente González Toala, y demás autoridades de la Universidad 

Laica ñEloy Alfaroò de Manab², se cristaliz· el anhelo y  el 26 de 

Diciembre del 2002 se elevó a la categoría de Facultad de Enfermería, lo 

que se sustenta en la resolución del H. Consejo Universitario adjunto a 

la presente. 

¶ El proyecto de Facultarización, a su vez contenía la construcción 

arquitectónica del edificio de la Facultad; instalaciones donde 

actualmente se imparten clases. Lo que brinda facilidades para las 

labores académicas y administrativas, disponiendo de un moderno 

auditórium, que lleva el nombre de la señora Mg. Yubagni Rezabala 

Villao,  en reconocimiento a su trayectoria académica en la educación de 

Enfermería; además las instalaciones cuentan con espacios  para taller 

de enfermería, laboratorio de bioquímica y Unidad de Cuidado diario de 

Enfermería (en fase de equipamiento). 

¶ También se renovó la suscripción del Convenio OPS/OMS y se suscribió 

uno nuevo que declara a la Facultad como Centro Difusor de las 

Publicaciones de OPS/OMS, (Oficina Panamericana de la Salud y 

Organización Mundial de la Salud),   que contribuye a fortalecer la 

biblioteca, incrementándose libros y revistas especializadas, que son 

fuentes actualizadas de consulta. 

¶ En 1996, se realizó la segunda reforma al Plan de Estudio, 

organizándolo en 8 semestres y fue evaluado en el 2004, año en el que 

se rediseñó un nuevo Plan Curricular, en base a las necesidades de la 

población; esto es, revalorizando a la salud pública de tipo preventivo.  

Lo que incrementó asignaturas como Semiología I y II, Socio 

antropología, Bioética, Bioestadística, Computación, Educación Física, 

Marco Jurídico del Ejercicio Profesional, Bioquímica y un nivel más de 

Farmacología y Salud Pública. 

¶ En el 2006, la Facultad de Enfermería, por intermedio de su Decana,  

participa activamente en el proyecto de mejoramiento de la calidad de la 

Educación Superior, liderada por el Consejo Nacional de Educación 

Superior (CONESUP), cumpliendo con el honroso encargo de trabajar 

en el proyecto intercontinental ALFA TUNING ï AMÉRICA LATINA, 

(proyecto en construcción)  como Coordinadora del área de Enfermería 
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en representación de nuestra universidad y demás universidades del 

País. 

¶ Este cambio curricular nos ubica a trabajar al interior de nuestra 

universidad y particularmente en la Facultad de Enfermería, en una 

Educación por Competencias, que ubica en otra esfera de actuación 

tanto al docente como al estudiante. Al primero como guía del proceso 

centrado en el estudiante y al segundo como propiciador de su propio 

aprendizaje; el presente cambio se inicia en el periodo 2007-2008. 

¶ A la presente fecha continúa la magíster Estelia García Delgado, en 

calidad de Decana, cumpliendo la misión de formar profesionales 

humanistas con competencia científico para garantizar la calidad del 

cuidado integral de enfermería al usuario, familia, y comunidad.  

¶ El camino recorrido de ninguna manera ha sido fácil. Ha tenido 

resistencia y dificultades, pero la fuerza moral de la Institución nos ha 

permitido superarnos, porque tenemos fe y esperanza en un mejor futuro 

para la humanidad. 

1.2.3. Creaci·n y estructura org§nica   

Interpretación Del Organigrama 

ORGANIZACIÓN:  

La ñFacultad de Enfermer²aò es una unidad acad®mica de la Universidad 

Laica Eloy Alfaro de Manabí, encargada de la organización de las 

enseñanzas y de los procesos académicos administrativos y de gestión 

conducentes a la obtención del título de carácter oficial que en su ámbito 

de competencias le han sido o le sean asignados.  

La Facultad está ubicada en edificio propio dentro del campus 

universitario y dispone de buenas redes de comunicación e internet.   

BASE LEGAL: 

Se creó por resolución del H. Consejo universitario el 22 de Diciembre 

del 2002, tiene su génesis en la Escuela de Enfermería fundada en 1979 

como unidad dependiente de la Facultad de ciencias Médicas de la 
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universidad Vicente Rocafuerte de Guayaquil, Extensión Manta, 

situación que cambió el 13 de Noviembre de 1985 con la creación de la 

Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí de la que es parte constitutiva 

como Facultad.  

EL organigrama evidencia la estructura Académica administrativa de la 

Facultad constituida por:  

¶ Junta de Facultad 

¶ Consejo de Facultad  

¶ Comisión Académica del Consejo de Facultad  

¶ Decano. 

¶ Área académica: Coordinadora académica, docentes y 

estudiantes 

¶ Comisiones permanentes 

¶ Laboratorio 

¶ Centro de atención de Enfermería (por consolidarse) 

¶ Área Administrativa: Gestión Administrativa 

¶ Secretaria  

¶ Auxiliares de Secretaria 

¶ Auxiliares de servicios varios 

DATOS GENERALES DE LA CARRERA 

Nombre completo de la carrera: Licenciatura de Enfermería  

Tipo de proyecto: Carrera 

Título que otorga: Licenciada/ o en Enfermería 

Área del conocimiento de la carrera: 7 Salud y Bienestar 

 Sub -área del conocimiento de la carrera: 72. . Enfermería 

Código de inscripción de la carrera en el SENASCYT:   00984 

Nivel de formación: grado 

Modalidad de estudios: Presencial 
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II NÚMERO DE ESTUDIANTES EN LA CARRERA DE ENFERMERÍA 

Número máximo de paralelos: 18 

Número máximo de estudiantes de primer año: 108 

Duración de la carrera: 9 Semestres 

Número de créditos de la carrera por parte del órgano colegiado 

académico Superior:     292  

Fecha de aprobación: Creada Por Ley Nº 10 Reg. 313 noviembre 13 De 1985 

Numero de resolución: Por Ley Nº 10 Reg. 313 

Tipo de sede en la que se impartirá la carrera: Matriz Manta 

Nombre de los Campus: ULEAM: CHONE- BAHÍA DE CARÁQUEZ- EL 

CARMEN 

 

OBSERVACIÓN: La carrera se creó en 1979 como Enfermería General, con 

tres años de formación; luego en 1989, se creó la Licenciatura en Enfermería, 

mediante resolución del Consejo Universitario, posteriormente en 2002 se 

eleva a categoría de facultad hasta la actualidad 
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VISIÓN Y MISIÓN DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA 

MISIÓN 

Lidera  la formación de Licenciadas y Licenciados en Enfermería con 

programas innovadores que vinculan lo académico e investigativo con la 

educación continua  de profesionales en el País, con conocimientos científico, 

tecnológico, ético-cívico y cultural;  competentes para el cuidado humanizado y 

la gestión de servicios, que contribuyen a promover  modos  de vida 

saludables, previniendo estados patológicos, manteniendo y contribuyendo a 

restaurar la salud, desde el contexto medioambiental familiar  y comunitario, 

basándose  en los  principios  filosóficos de la Universidad.   Con ello aporta 

decididamente al mejoramiento de las condiciones de salud y vida de la 

población, de acuerdo con la Constitución, Leyes, políticas de Educación 

Superior y de Salud, para satisfacer las demandas sociales y dar cumplimiento 

a los compromisos nacionales e internacionales. 

VISIÓN 

Unidad Académica de Educación Superior moderna, que genera y difunde el 

conocimiento, forma profesionales para el cuidado integral de salud, 

reconocidos por su capacidad de gestión y cuidados humanizados respetando 

la Interculturalidad. 

 

 

 

 

 

IV. RESEÑA HISTÓRICA 
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En la década de los sesenta, Ecuador desarrollo una política de salud basada 

en el plan de Desarrollo, orientada a extender la cobertura y acceso a los 

servicios de salud para controlar las enfermedades prevalentes, disminuir la 

mortalidad por causas evitables y lograr un mejor nivel de salud y vida para la 

población ecuatoriana. Lo que demandó incrementar el número de médicos y 

Enfermeras. 

Para ese entonces, el país no disponía de un número suficiente de enfermeras, 

que contribuyan a generar el impacto importante en la extensión de cobertura; 

esta necesidad motivó la generación de un proyecto y su gestión, cristalizó la 

creación de la Escuela de Enfermería, en Mayo de 1979 como la primera 

unidad académica de la Facultad de Ciencias Médicas, de la universidad Laica 

ñVicente Rocafuerteò de Guayaquil, extensi·n Manta.  

Establecida la Escuela, inició su actividad académica ese mismo año, y en 

1981 la Asociación Ecuatoriana de Escuelas y Facultades de Enfermería-

ASEDEFE, nombró una comisión asesora del trabajo académico, asumiendo 

una de las asesoras la dirección por dos periodos consecutivos y 

reorganizando la Escuela. 

En 1985 la Escuela pasó a formar parte de la estructura de la Universidad 

Laica ñEloy Alfaroò de Manab², realiz§ndose la primera elecci·n democr§tica de 

Decano y Directores de Escuelas en la Facultad de Ciencias Médicas, el 15 de 

diciembre de 1988. Elección que dio como resultado la designación de una 

nueva Directora, quién administró la Escuela por dos períodos de cuatro años.  

A finales de noviembre de 1995, mediante elecciones democráticas se eligió a 

otra nueva directora, quien al concluir su período fue elegida para otro nuevo 

período.  Durante esta administración se elaboró el proyecto para elevar la 

Escuela a la categoría de Facultad de Enfermería, presentándolo ante el H. 

Consejo Universitario con el apoyo de docentes, estudiantes y del personal 

administrativo. El proyecto luego de ser analizado y debatido se aprobó el 26 

de diciembre del 2002. 

La tarea no fue fácil, pero el trabajo fecundo y la perseverancia en la gestión de 

los directivos de la Facultad, la hacen merecedora de este espacio. 
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Posteriormente la comunidad educativa siguiendo la ruta democrática eligió a la 

primera Decana de la Facultad de Enfermería, por un período de cinco años.  

 

La Facultad mantiene convenios suscritos con: 

La Organización Mundial de la Salud y Oficina Panamericana de la Salud 

OMS/OPS para la provisión de libros de texto e instrumental a través del 

programa Paltex; y como Centro Estratégico de las Publicaciones de la OPS. 

Suscrito en Manta el 1 de Julio del 2002 (vigente). 

Distrito de Salud N° 2 del Ministerio de Salud Pública, que apoya la vinculación 

de los estudiantes y docentes con la colectividad. Suscrito en Manta el 14 de 

Noviembre del 2012 (vigente). 

Instituto Tecnológico Superior Luis Arboleda Martínez que permite la práctica 

pre-profesional de los estudiantes. Suscrito en Manta, octubre del 2010 

(vigente). 

Kingsborough Community Collegue (KCC) of the City University of New York, 

que propicia un espacio de intercambio académico cultural. Suscrito en Manta 

en el año 2011 (vigente). 

FUNTEMAN, que alianza al estudiante de la facultad de enfermería con el 

cuidado integral del adulto mayor. Suscrito en Manta, Diciembre del 2008 

(vigente). 

 Y como miembro de ASEDEFE es partícipe del convenio firmado con el 

Ministerio de Salud Pública, que hace posible el desarrollo de prácticas pre-

profesionales y pasantías a Internos de Enfermería. Suscrito en el Distrito 

Metropolitano de Quito a los 13 días del mes de Julio del 2009 (vigente). 

Presencia institucional 

Forma parte de la Asociación Ecuatoriana de Escuelas y Facultades de 

Enfermería ASEDEFE, y de la Asociación Latinoamericana de Escuelas y 

Facultades de Enfermería de la Unión de Universidades de América Latina 

ALADEFE-UDUAL.  
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Desde la Dirección de Escuela participó activamente en el liderazgo de la 

educación de Enfermería en el país, en calidad de Presidenta de ASEDEFE 

(1996 ï 1998); también aportó a la Secretaria del Directorio Nacional de la 

Federación Ecuatoriana de Enfermeras y Enfermeros (2001-2004), tiempo en 

que la Licenciada y Licenciado en Enfermería en el Ecuador logra como 

profesional un mejor reconocimiento social.  

Anualmente con apoyo de autoridades de la universidad los docentes realizan 

un seminario de actualización en Pedagogía y Didáctica; participa y organiza 

dos casas abiertas y ferias de salud, con participación de estudiantes y 

docentes. La Facultad de Enfermería lleva su representación a través de la 

Decana a los diferentes actos científicos tecnológicos y culturales como 

ponente tanto a nivel nacional como internacional.  

A través de sus docentes y estudiantes trabajó con UNICEF- ULEAM-

MUNICIPIO en el proyecto de investigaci·n ñPr§cticas mejoradas de Salud y 

Nutrición en menores de cinco años, escolares, adolescentes, mujeres 

embarazadas, en per²odo de lactancia y el proyecto La Mejor Compraò. 

Desde octubre del 2005 la ULEAM trabaja en el Proyecto Alfa- Tuning- América 

Latina, como Coordinadora Nacional del área de Enfermería, siendo 

representada por nuestra Facultad. El Proyecto Alfa-Tuning-América Latina: 

carreras basadas en competencias, surge en la Unión Europea; mientras que, 

en América Latina surge, durante la IV reunión de seguimiento del espacio 

común de enseñanza superior de la Unión Europea, América Latina y el Caribe, 

en un contexto de intensa reflexión sobre educación superior tanto a nivel 

regional como internacional. En el Ecuador el Proyecto Tuning ï América 

Latina lo lideró el Consejo Nacional de Universidades y Escuelas Politécnicas y 

posteriormente por la SENESCYT. 

En el trabajo Académico 

Se mejoró la descripción y estructura del currículo de Licenciatura en Ciencias 

de la Enfermería, en la actualidad contempla la revisión y actualización del 

proyecto educativo, con apoyo del Rectorado y las Vicerrectorías: Académica y 

Administrativa.  La Facultad de Enfermería trabaja con programas en los 
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campus universitarios en las ciudades: Bahía de Caráquez, El Carmen y 

Chone.  

Infraestructura física 

Desde el 2004 Enfermería cuenta con edificio propio de arquitectura moderna, 

posee siete aulas, un Auditorio para 122 personas, laboratorios de: Enfermería, 

Bioquímica e Informática, oficinas para el trabajo docente y labores 

administrativas, baterías sanitarias.    

 Todo el progreso en la educación de enfermería de nuestra universidad, se ha 

logrado gracias al apoyo decidido de sus autoridades Rector y Vicerrectores, a 

quienes expresamos nuestro reconocimiento y gratitud así como también a 

colegas docentes que brindaron su apoyo, a estudiantes, personal 

administrativo y a todas aquellas personas que con la conducta del semillero 

participan trayendo sus semillas para ir sembrando con optimismo el progreso 

académico.     

V. DEFINICIÓN DE LA CARRERA  

La formación de Enfermería ha dependido de la época en que se encuentre, de 

la situación que vive la sociedad; se ha Reformado y reestructurado el nivel 

académico de Enfermería, con el fin de formar un profesional con mayores y 

más amplios conocimientos en diversas áreas, basándose en una práctica 

social humana, científica y fundamentalmente ética, permitiendo el desarrollo 

de la Enfermería. Hoy en día las(os) estudiantes de Enfermería a nivel 

licenciatura cuentan con un nivel reflexivo y crítico que progresivamente se va 

desarrollando, de acuerdo a las competencias en la práctica hospitalaria, 

comunitaria y de vinculación con la colectividad, para lograr la pertinencia y 

autonomía de la profesión. 

 

VI. DEFINICIÓN DE LA PROFESIÓN DE ENFERMERÍA 

Es una profesión perteneciente al área de las Ciencias de la Salud, 

fundamentada en disciplinas tanto biológicas como psicológicas y sociales, 

cuyo aporte es brindar un servicio de enfermería de óptima calidad, en la 
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búsqueda permanente de la elevación del nivel de salud y bienestar integral de 

la población 

 

VII. FUNDAMENTACIÓN DE LA CARRERA 

 

Los cambios trascendentales ocurridos en la esfera mundial durante la 

presente década, que han implicado la reorganización de la economía de los 

diversos países, así como la incorporación de la automatización de los 

procesos y la introducción acelerada de las tecnologías de la información y la 

comunicación  en todos los ámbitos de gestión empresarial, derivados de la 

globalización de la economía, han impactado de manera heterogénea los 

ámbitos cultural, político y económico de cada uno de los países. 

Situación que está creando una nueva reorganización y reestructuración de la 

producción y del trabajo así como la revolución industrial creó novedosas 

modalidades de trabajo en el siglo VIII, la revolución de la calidad ha originado 

nuevas formas de trabajo y de producción del saber científico, de su 

circulación, comunicación y usos con características globales que a juicio de 

las autoras tienen importantes consecuencias para el destino de los países y 

de la educación universitaria.  

 

Se argumenta que las sociedades globalizadas serán en forma creciente 

sociedades basadas en la información y la tecnología. La educación juega un 

papel importante en el desarrollo de las ventajas comparativas de una nación. 

Los sistemas de educación superior, dice la declaración mundial (Paris, 

Octubre 1998) deberían aumentar su capacidad para vivir en medio de la 

incertidumbre, para transformarse y provocar el cambio.  

Dentro de este contexto mundial, cabe hacer mención la contribución de las 

universidades al proceso de Bolonia (2006), iniciativa de la Comisión Europea y 

su contribución importante a una cultura de la calidad a través del proyecto 

Tuning, que sin dudas ha venido a realzar el desarrollo de la educación 

superior, resaltando la extraordinaria importancia de poder incorporar el 

proceso de  innovación de su moderna acepción, para realizar cambios 

sustanciales integrados y prospectivos en las universidades latinoamericanas, 
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a fin de lograr que estas adquieran una decisiva trascendencia para la 

transformación y modernización de sus respectivas sociedades. 

 

En el Artículo 26 de la Ley Orgánica de Educación Superior 2008, establece 

que la educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un 

deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la 

política pública y de la inversión estatal garantía de la igualdad inclusión social 

y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la 

sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso 

educativo.  

 

El artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el 

sistema de Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y  

profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y 

tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y la 

cultura; la construcción de soluciones para el problema del país con relación de 

los objetivos del régimen de desarrollo así mismo el articulo 29 garantizará la 

libertad de enseñanza, la libertad de cátedra en la educación superior , y el 

derecho de las personas de aprender en su propia lengua y ámbito cultural  

 

Benavente (2009) afirma ñLa sociedad del conocimiento ha forzado una 

redefinición curricular en los países de avanzada y la Universidad del Mar lidera 

su desarrollo en Chile con un modelo de aprendizaje efectivo, aplicando una 

pedagogía innovadora, cuya metodología escapa al tradicional aprendizaje de 

memorizaci·n de contenidosò. 

En esta pedagogía innovadora, Álvarez (2009) manifiesta que el aprendizaje se 

establece como una meta educativa, donde se espera que el estudiante acceda 

en forma progresiva y secuencial a la etapa superior de su desarrollo 

intelectual, para tener la competencia profesional deseada con conocimientos y 

pericia como resultado del aprendizaje, porque la competencia alude 

directamente a las capacidades y habilidades de una persona, que son 

necesarias desarrollar a través de la formación. 
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Parra (2009), parafraseando a Derry asevera que las estrategias cognitivas son 

un conjunto de procedimientos o procesos mentales empleados por el 

individuo, en una situación particular del aprendizaje, que también incluye a la 

formación enfermera/o.   

De lo que se puede colegir, que los aportes teóricos coinciden en identificar a 

las estrategias cognitivas, como procesos mentales para la adquisición del 

conocimiento y desarrollar capacidades que conforman la inteligencia humana, 

en función de las metas, y para que este desarrollo sea sostenible, la 

innovación debe regirse por valores éticos. Situación en la que está inmersa la 

educación.   

 

En cuanto a la formación profesional universitaria de la enfermera/o, en 

América Latina, el desarrollo histórico ha sido fiel al reflejo de la diversidad 

cultural, ha sabido enfrentar, reorientar y adecuarse a los cambios 

sociopolíticos y económicos ocurridos en los diferentes países. Ha sufrido 

innovaciones debido a estos cambios los cuales se han realizado con una 

mirada vanguardista que le ha permitido permanecer vigente, respetada y con 

un liderazgo reconocido.  

 

EPISTEMOLOGÍA 

1.1. Fundamentos Epistemológicos relacionados con la formación de 

competencias en la carrera de Enfermería.  

 

La Educación Superior se enfrenta a una serie de desafíos en un mundo que 

se transforma y da cabida a la multiplicación de conocimientos científicos, así 

como a la incorporación de las diversas tecnologías, fundamentalmente las 

basadas en la informática, en todos los ámbitos de la vida humana.  

 

Esta situación le impone a la profesión de enfermería revisar su misión y 

redefinir muchas de sus tareas sustantivas, en especial aquellas que se 

relacionan con las necesidades de la sociedad en materia de aprendizaje y 

superación continua.   
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Se requiere llevar a cabo esfuerzos para aplicar el enfoque de competencias   

en la formación del licenciado en enfermería, lo que tributará una alta 

preparación académica del profesional, para responder a las exigencias 

sociales que demanda el contexto manabita, y en correspondencia, formar 

egresados con modos de pensar y actuar, que los preparen para solucionar 

problemas de la profesión y que contribuyan a resolver las referidas exigencias.  

 

Fundamento filosófico  

Desde la perspectiva filosófica, se identifica como fundamento teórico la 

esencia de la comprensión materialista de la historia que plantea que el 

conocimiento es el reflejo, en la conciencia del hombre, de las características 

objetivas de las actividades; es decir, determinan los modos de pensar y de 

actuar, que provienen de dicha relación.   

Al conocimiento se incorpora la teoría de los valores; con sus significaciones 

socialmente positivas que de un modo u otro contribuyen al avance de la 

sociedad, mientras que las valoraciones son los juicios que emite el sujeto 

acerca de determinado valor y que indican si lo incorpora o no a su modo de 

actuación, como profesional y como ciudadano comprometido con su ciudad, 

provincia y el país.   

También se retoma la concepción filosófica humanista, que emerge del modelo 

educativo de la universidad, desde la visión de formación integral del ser 

humano; que ubica  al estudiante en el centro del proceso, como sujeto activo, 

creativo e independiente, que participa en el proceso de su formación y 

desarrollo de potencialidades, para resolver  los problemas presentes en su 

actividad cotidiana.    

Desde este enfoque, el aprendizaje es un acontecimiento personalizado, 

afectivo, que rescata el perfeccionamiento constante, atendiendo lo emotivo, 

afectivo y lo motivacional, como potenciador del aprendizaje, dentro de un clima 

favorable, con identidad propia y respeto. Lo que exige atender de manera 

progresiva durante todo el proceso, la diversidad de necesidades formativas, 

vinculando el proceso con la vida real y el dominio de la profesión.  
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Se concibe como dominio de la profesión al resultado de la apropiación del 

conocimiento fruto de la formación, que consecuentemente desarrolle todas las 

potencialidades funcionales, tanto espirituales como físicas, mediante la 

utilización reiterada de la lógica de la actividad científica, laboral y profesional.  

Estas potencialidades funcionales para ejecutar una acción, para enfrentar los 

problemas que se presentan en el puesto de trabajo, el licenciado en 

enfermería, los resuelve  apoyado tanto en el conocimiento de la rama de su 

saber para comprender las razones y relaciones fundamentales de los seres 

humanos, el proceso salud-enfermedad,  el medio ambiente y las competencias 

profesionales, que los prepara.   

 

Fundamento sociológico 

Se asume un cambio con la preparación del estudiante en el proceso formativo, 

que se traduce en sistematización y ejecución de un cambio social promovido 

por cada una de las acciones que se ejecutan en el proceso formativo de la 

carrera de enfermería.  

Resulta cada vez más importante la vinculación estrecha de la ciencia y la 

tecnología con el contexto social (15), que influyen tanto en la apropiación del 

conocimiento, como en sus aplicaciones. Esta exigencia se favorece al orientar 

una formación de competencias desde una visión desarrolladora del aprendizaje, 

donde, las competencias profesionales, generen entre otros un puente de 

comunicación y desarrollo integral de los estudiantes. 

Los niveles de ayuda al estudiante en función de sus necesidades, surgen de un 

diagnóstico sistemático inicial y final, acerca de las potencialidades de cada 

estudiante, para poder alcanzar la certeza científica en la solución de los 

problemas, su crecimiento y desarrollo personal, con trascendencia a los 

procesos y competencias que caracterizan su desempeño como profesional.  

Cada actividad docente presencial y autónoma de los estudiantes debe 

convertirse en un espacio de inclusión y socialización de los saberes proclive al 

aprendizaje y a la interacción personal, que integren las competencias 

profesionales declaradas en el perfil de egreso.   
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Fundamentos pedagógico y didáctico 

La actividad pedagógica y didáctica tiene variadas esferas de actuación en las 

cuales el licenciado en enfermería debe demostrar su competencia profesional 

que se relacione con el fomento y mantenimiento de la salud, así como de la 

prevención de la enfermedad, incluyendo la planificación, la educación y la 

prestación del cuidado a los individuos y grupos (familia/comunidad) en 

cualquier estado de salud y en el ambiente en que se encuentren. 

Este cuidado abarca los aspectos físicos, mentales, sociales y espirituales de la 

vida, que puedan afectar a la salud, la enfermedad, a la discapacidad y a la 

muerte. El Licenciado en enfermería es un profesional que ejerce de forma 

autónoma la enfermería y es responsable del cuidado que administra, es el eje 

del equipo de los cuidados de enfermería.  Tiene la responsabilidad de evaluar 

sus necesidades para la formación continuada en la gestión, en la docencia, en 

la práctica clínica y en la investigación. 

La esencia del proceso de enfermería docente-educativo es social y deviene de 

la tesis marxista de que la esencia humana no es algo abstracto inherente a un 

individuo aislado, sino en realidad es el conjunto de las relaciones socialesò      

C Álvarez (1989: 12) para fundamentar que la relación de las actividades entre 

el docente y los estudiantes, es inmediata y fenomenológica. 

Este criterio avala que tanto en la enseñanza como en el aprendizaje se 

manifiesta lo social como esencia y lo individual como fenómeno. 

El modelo pedagógico se basa en la necesidad de una formación básica 

profunda, que le permita al futuro egresado resolver los principales problemas 

que se presentan en las diferentes esferas de su actuación profesional y 

también toma en consideración las dos ideas rectoras que constituyen hilos 

conductores del proceso de formación; la unidad entre la educación y la 

instrucción y la vinculación del estudio con el trabajo y en ellas se concretan las 

3 dimensiones esenciales (instructiva, educativa y desarrolladora) de este 

proceso, que en su integración expresan la nueva cualidad a formar; preparar 

al profesional para su desempeño exitoso en la sociedad. 
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VIII. FUNDAMENTACIÓN SOCIAL 

 

Desde nuestra mirada, la enfermería es una disciplina profesional que se 

inserta en un conjunto de fuerzas vivas de la sociedad en defensa de la vida y 

del planeta y tiene como propósito superior promover el bienestar del ser 

humano a través de la gestión del cuidado desde la dimensión holística, ética e 

interpersonal. 

Requiere escoger acertadamente acciones pensadas que respondan a 

necesidades particulares de las personas y los grupos humanos. Gestionar el 

cuidado implica la construcción permanente de un lenguaje propio y su 

posicionamiento en las organizaciones sociales y de salud. Implica además, un 

acto comunicativo que requiere de conocimientos científicos, tecnológicos y del 

contexto cultural donde viven, se recrean y enferman los sujetos cuidados 

(Asociación Latinoamericana de Escuelas de Enfermería y Facultades de 

Enfermería - ALADEFE, 2003). 

 

La escasez de enfermeras en varios países latinoamericanos ocurre por 

razones migratorias y de orden económico entre otras.  

 

Existen marcos regulatorios del ejercicio profesional en legislaciones 

específicas. Aunque se observa un avance importante en las normas legales 

que regulan la profesión.  

 

El Consejo Internacional de enfermería, CIE. En virtud de su función de líder 

mundial de la enfermería y por el hecho de representar la voz de la enfermería 

en el plano internacional, considera que ha llegado el momento de establecer 

unas competencias internacionales para enfermería, en el ambiente actual de 

globalización y movilidad tenemos que cooperar para conseguir unos cuidados 

de enfermería seguros y profesionales, además de orientar futuros acuerdos de 

reconocimiento mutuo y programas de autorización en múltiples países. 
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FUNDAMENTACIÓN LEGAL 

El currículo para la formación profesional de enfermería que se proyecta, se 

fundamenta en varias leyes y normativas, que tiene como referencia los 

derechos universales a los cuales se ha aludido y que a través de estos se 

opera el intercambio interinstitucional, esas leyes y normativas son las 

siguientes: 

¶ Constitución Política de la República de Ecuador 

¶ Ley Orgánica de Educación Superior 

¶ Ley de Universidades y Escuela Politécnicas  

¶ Estatuto de la Universidad laica óòEloy Alfaroò de Manab² 

¶ Reglamento de la Facultad de Enfermería 

¶ Reglamento de aplicación de la Ley del Ejercicio Profesional de 

Enfermeras(os) 

¶ Políticas De Salud Vigentes. 

 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE ECUADOR 

 

La Constitución Política de la República de Ecuador promulgada, representa 

las líneas generales del proyecto de nación que se ha planteado construir 

desde los años 60. 

De acuerdo a los artículos 343 al 351 capítulo I, título VII, las instituciones del 

sistema nacional de educación Superior ecuatoriano tiene como misión la 

búsqueda de la verdad, el desarrollo de las culturas universales y ancestrales 

de la ciencia y la tecnología, mediante la docencia, la investigación y la 

vinculación con la colectividad (Asamblea Constituyente, 2008). 

Las instituciones del sistema nacional de educación superior ecuatoriana, 

esencialmente pluralistas están abiertas a todas las corrientes y formas del 

pensamiento universal, expuesta de manera científica, dirigen su actividad a la 

formación integral del ser humano para contribuir al desarrollo del país a la 

afirmación de la democracia, la paz, los derechos humanos, la integración 

latinoamericana y la defensa y protección del medio ambiente. 
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Le corresponde producir propuestas y planteamientos para buscar la solución 

de los problemas del país, propiciar el diálogo entre las culturas nacionales y 

de estos con la cultura universal, la difusión y el fortalecimiento de sus valores 

en la sociedad ecuatoriana, la formación profesional, técnico científico y la 

contribución para lograr una sociedad más justa, equitativa y solidaria, en 

colaboración con los organismos del Estado y la sociedad. 

El artículo 3 de la constitución expresa que la misión de la educación superior 

es preparar profesionales líderes, con pensamiento crítico y conciencia social, 

de manera que contribuya eficazmente al mejoramiento de la producción 

intelectual y de bienes y servicios, de acuerdo con las necesidades presentes y 

futuras de la sociedad, para lograr una oportuna inserción en el mercado 

ocupacional. 

El Ministerio de Salud en 1998 propone las siguientes políticas: Desarrollar una  

estrategia de promoción de la salud y programas de información, educación, 

comunicación y movilización social en salud para fomentar hábitos saludables, 

desestimular conductas nocivas, promover el auto cuidado y la 

corresponsabilidad en el cuidado familiar y comunitario. 

Promover, preservar y desarrollar las condiciones saludables del medio 

ambiente físico, laboral y social, a través de la promulgación de normativas 

para la explotación racional de los recursos naturales poniendo en especial 

atención para la provisión de agua segura y otras acciones de infraestructura 

sanitaria básica en áreas urbanas y rurales que carecen de estos servicios. 

Implementar acciones para combatir la desnutrición infantil, incluyendo la 

promoción de la lactancia materna y desarrollar una estrategia de seguridad 

alimentaria para toda la población garantizando el acceso a los grupos 

sociales. 

Fortalecer los procesos de desconcentración y descentralización de la gestión 

pública en salud, así como la lucha en contra la corrupción y el clientelismo 

político. 

Promover la participación social en salud y el control ciudadano a nivel local, 

que permita ejercer los derechos de información, reclamación y atención digna. 

Desarrollar acciones de prevención, control y vigilancia de las enfermedades y 

riesgos biológicos, laborales y psicosociales que afectan a grupos específicos 

de la población. 
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Ejecutar el plan nacional de salud vigente en materia de población, inclusive en 

lo relacionado con la salud sexual, reproductiva y planificación familiar. 

Mejorar la provisión de medicamentos, insumos y equipamiento médico y 

demás tecnología en salud. 

Institucionalizar el modelo de atención familiar y comunitaria. 

Atención de las enfermedades catastróficas, enfermedades crónicas 

degenerativas, discapacidades. 

Respetar las prácticas de salud tradicionales y propiciar su complementariedad 

con el sistema oficial, así como regular otras prácticas en el campo de la salud. 

Definir las prioridades y promover las actividades de investigación y desarrollo 

tecnológico en función de los problemas de salud más relevantes de la 

población, como criterios éticos y de acuerdo a las realidades locales. 

Impulsar el desarrollo integral de los recursos humanos del Ministerio de Salud 

Pública, considerando las necesidades de formación, capacitación, estabilidad 

laboral, remuneraciones e incentivos, así como la selección y manejo 

descentralizado del personal, en base a normativas legales pertinentes. 

 

DEMANDA SOCIAL EN EL ECUADOR 

La formación de recursos de enfermería incorpora conductas curriculares 

basadas en la actividad coherente con las necesidades sociales, culturales y 

políticas de salud y del desarrollo científico, tecnológico. Una promoción que 

brinda la posibilidad de desarrollar una práctica liberal e integrada, 

interdisciplinaria, multisectorial con la capacidad suficiente para comprender la 

realidad de salud y promover los cambios, tomando en consideración los ejes 

cardinales de la reforma sin olvidar nuestro compromiso social e identidad de la 

salud colectiva de los Ecuatorianos como derechos basado en la equidad. 

Las Escuelas y Facultades de Enfermería contribuyen al desarrollo y prestación 

de servicios de salud formando recursos profesionales y no profesionales, 

desde 1994 hasta el 2004 se han formado 2.500 Enfermeras. Según datos 

registrados en ASEDEFFE de las cuales se encuentran en la desocupación un 

alto porcentaje pese a no cubrir las necesidades de nuestra población se 

reducen las partidas presupuestaria en los procesos de modernización, elevado 
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aún más el número de enfermeras en la desocupación, migración a las grandes 

ciudades y a otros países. 

En el sector salud la problemática es muy compleja. 

El número de profesionales de Enfermería en el 2000 era de 3.4 x 10.000 

habitantes, la auxiliar de Enfermería de 11.9 x 10.000 H, para el 2004 se 

incrementó este porcentaje, pero sigue la desigualdad con el personal de 

Enfermería, aquí se eleva a 5.5. X 10.000 habitantes y el auxiliar de Enfermería 

a 10.5 x 10.000 habitantes. 

Es por esto que debemos mejorar para tener opción de reclamar más partidas 

presupuestarias para profesionales de Enfermería mediante un cálculo acorde 

a normas nacionales e internacionales. 

OFERTA Y DEMANDA DE ENFERMERÍA 

En la actualidad el personal de enfermería representa entre el 50 y 60% del 

recurso humano de salud en el mundo y entre los países de la región de las 

Américas se observa un rango muy amplio de enfermera por 10 mil habitantes 

desde 1.07 en Haití hasta 97.1 en Estado Unidos, 13 Canadá y algunos países 

del Caribe como: Cuba y Guayana Francesa tiene una situación más favorable 

dado que cuenta con un mayor número de Enfermera profesionales por 10 mil 

habitantes. Por los aspectos antes señalados en diferentes reuniones 

internacionales celebrada en la última década por la O.M.S, la O.P.S. y el C.I.E, 

ha reconocido la importancia de Enfermería en los servicios de salud y se han 

instado a los gobiernos a desarrollar estrategias que fortalezcan estos servicios 

para contribuir a satisfacer las necesidades de salud de los individuos y de la 

comunidad. 

La escasez de Enfermera (o) s que actualmente se experimenta en la mayoría 

de los países exigió que los delegados del Consejo de representante 

nacionales de CIE celebraran un debate urgente. La preocupación por la 

práctica cada vez más contrario a la ética que se aplican cuando se inician 

campañas. 



 

52 
 

Asesor: Dr. Ramón Tirado, Ejecución: Lcda. Carmen Guaranguay Chaves, Mg. 

La mala gestión de los recursos en el pasado, por la falta de ella, muchas 

veces nos vemos ante una situación de demanda creciente y oferta 

decreciente. 

Entre los factores que contribuyen al aumento de la demanda son los 

siguientes: 

¶ La menor duración de las estancias hospitalarias, aumenta la intensidad 

de los cuidados. 

¶ El peso de los cuidados hospitalarios a los ambulatorios, a domicilio y en 

la comunidad crea para la enfermera un mercado de trabajo en rápido 

crecimiento fuera de las instituciones hospitalarias. 

¶ Con el envejecimiento de las poblaciones aumenta la importancia de los 

servicios de atención de salud de largo plazo. 

¶ Mayor número de especialidades 

¶ El crecimiento del sector privado hace que aumente el mercado de 

trabajo a nivel nacional. 

¶ La globalización aumenta la oferta de trabajo a nivel regional e 

internacional por considerarlas profesionales digna de confianza y las 

elige como primer punto de acceso a los servicios de salud. 

 

La oferta de trabajo disminuye por la siguiente razón: 

 

Decisiones de administradores de reducir las partidas presupuestarias 

de incremento de personal profesional de Enfermería (trabajo de 

investigación de oferta y demanda 2011-2012). 

PROBLEMA Y NECESIDADES DE LA PROFESIÓN 

 

Las medidas introducidas por las reformas de los sistemas de salud buscan 

eficiencia, calidad, universalidad y equidad en los servicios ofrecidos, pero la 

racionalización de los servicios no significa un cambio automático de los 

modelos de atención a la salud de individuos y colectivos, porque eso requiere 

transformación en sus fundamentos medulares.  
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"Enfermería representa 50 a 60% de la fuerza laboral del sistema de salud, 

concentra el mayor porcentaje de costos fijos en los presupuestos de salud y 

participa activamente en la entrega de cuidados directos e indirectos a 

personas, familias y a la comunidadò (Lange et al: 2000, p.3).  

 

En el Ecuador los problemas que más afectan la Salud son las altas tasas de 

mortalidad materna causadas por problemas prevenibles, la pobreza creciente 

que aumenta la posibilidad de riesgo de que pierdan la vida durante el 

embarazo, parto o puerperio, sumando a esto los bajos controles y la poca 

asistencia al parto por personal capacitado.  

Por otro lado la anemia en el embarazo, el analfabetismo, el bajo nivel social de 

la mujer, la violencia intra-familiar, la falta de garantías para ejercer el derecho 

a la salud sexual y reproductiva, el acceso limitado a programas de 

información, comunicación y educación y las dificultades geográficas, sociales 

y culturales, para acceder a servicios específicos de calidad son factores que 

contribuyen a mantener los altos niveles de morbi-mortalidad materna infantil. 

Algunos de los procesos tienen que ver con: la aceleración del tiempo histórico, 

la globalización, la revolución cultural, y tecnología, la informática, el imperio de 

la racionalidad económica y cambios de paradigmas de pensamiento y acción. 

La revolución cultural: Determinada y expresada por fenómenos tales como las 

migraciones masivas, la ruptura de fronteras, la urbanización descontrolada, los 

cambios en la estructura familiar y en los roles de género; los procesos de 

transculturación y globalización de la imagen, los símbolos, las necesidades y 

modelos sociales.  

 

El progresivo aumento del desarrollo no sustentable asociado principalmente a 

la alteración del medio ambiente.  La corrupción como una nueva vía de la 

política, la pobreza cuantitativa y cualitativa, el aumento de las desigualdades y 

la supresión de fuentes de trabajo. Estos cambios mencionados tienen una 

fuerte influencia sobre la salud.  
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La Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí-ULEAM viene realizando varios 

procesos o mecanismos para nivelar conocimientos de la educación, y en la 

actualidad orienta sus esfuerzos para dotar las herramientas necesarias que 

propicien cambios académicos innovadores en estudiantes y profesores, en 

beneficio de la sociedad demandante. 

La Facultad de Enfermería tiene su génesis en la anterior Escuela de 

enfermería creada en 1979 como parte constitutiva de la Universidad Vicente 

Rocafuerte, Extensión Manta, y fue elevada a la categoría de Facultad por 

resolución del H. Consejo Universitario en Diciembre del 2002.  

De esta manera la carrera enmarca su quehacer en conformidad con los 

principios fundamentales declarados por la universidad y que sustentan la 

formación de las/os futuras/os Licenciadas/os en Ciencias de la enfermería en 

términos de un profesional capaz de: 

¶ Ser una enfermera/o que fundamenta su quehacer en saberes de la 

gestión del cuidado comprensivo de la salud humana propios de su 

profesión, en coherencia con una práctica ética que lo sustente.  

¶ Adaptarse al cambio y a la diversidad de contextos profesionales, 

otorgando sentido a su quehacer desde una actitud participativa, 

reflexiva, creadora y profesional. 

¶ Manejar habilidades comunicativas y sociales que permitan un buen 

desempeño en un mundo complejo y dinámico. 

¶ Desarrollar aprendizajes continuos considerando que enfermería y las 

ciencias de la salud están en constante evolución. 

¶ Administrar con liderazgo responsable el cuidado comprensivo y ético 

que requieren las personas. 

¶ Ser un miembro activo del equipo de salud 

¶ Identificar y resolver problemas sanitarios.  

¶ Ser educador en salud y enfermería. 

 

Promover la salud, prevenir enfermedades y participar en la rehabilitación 

efectiva del ser humano. 
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OBJETO DE ENFERMERÍA: 

Es la gestión del cuidado integral del ser humano sano y enfermo en sus 

diferentes etapas, sustentado en conocimientos científicos, técnicos, éticos y 

de respeto a la vida, y diversidad cultural; así como también son competencias 

de la profesión  la administración, investigación y docencia . 

 

IX. CAMPO OCUPACIONAL 

 

A. Áreas de Desempeño: 

El Licenciado y Licenciada en Ciencias de Enfermería, se podrá desempeñar 

con éxito en los siguientes ámbitos: 

¶ SECTOR PÚBLICO: En instituciones de primero, segundo y tercer nivel 

de atención pertenecientes al Ministerio de Salud Pública, en donde 

puede desempeñarse como líder y gerente de los servicios de salud: 

Patronatos y Municipios, Hospitales y Unidades de Salud Militar y de la 

Policía, Junta de Beneficencia, Hospitales de SOLCA, Hospitales del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, así también en los 

Dispensarios, Seguro Campesino entre otros. 

¶ SECTOR PRIVADO: Empresas, hospitales, clínicas, dispensarios, 

bancos, consultorios de enfermería, unidades educativas públicas y 

privadas en los diferentes niveles de educación básica, secundaria, 

superior, fábricas, asesorías y consultorías en salud, proyectos de salud 

y sociales, centros de rehabilitación social y física, guarderías infantiles, 

centros de cuidado del adulto mayor y Organizaciones No 

Gubernamentales ï ONGS. 

¶ PRÁCTICA INDEPENDIENTE: En consultorios y centros de cuidado de 

Enfermería, trabajo domiciliario, microempresas de atención de salud, 

terapias alternativas, docencia y otras para el ejercicio libre de su 

profesión. 

 

B. ESFERA DE ACTUACIÓN DEL PROFESIONAL DE ENFERMERÍA 

 

El licenciado y licenciada en ciencias de la enfermería desarrolla su 
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desempeño profesional en: 

¶ Gestión del cuidado directo e integral de la salud en personas sanas y 

enfermas en las distintas etapas de la vida. 

¶ Educación sanitaria: En promoción de la salud, prevención de 

enfermedades físicas y psicosomáticas. 

¶ Educación incidental  

¶ Participa con otros profesionales de la salud en la rehabilitación y 

recuperación de la salud física y mental. 

¶ Educación formal   en la  docencia  universitaria  

¶ Supervisora de los procesos de enfermería. 

¶ Líder de los servicios de salud. 

¶ Sub directora de enfermería 

¶ Directora de escuela de enfermería y /o decana. 

¶ Directora técnica de un servicio de salud. 

¶ Asesora de los servicios de salud, enfermería y ONG. 

¶  Vigilancia epidemiológica.  

¶ Auditoria médicas y de enfermería.  

 

PROPÓSITO Y OBJETIVOS DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA 

PROPÓSITO  

Contribuir  al desarrollo regional y nacional,  formando profesionales de 

enfermería con amplia base científica,  técnica y humanista,  que respeten la 

cultura, genero, medio ambiente, las prácticas y saberes populares capaces de 

realizar acciones en el ámbito de la promoción de la salud, prevención y 

cuidados integrales en la curación y rehabilitación; la participación en la 

generación de conocimiento y en la gestión de enfermería en salud; desarrollar 

acciones de vinculación con la sociedad y con sus graduados/ as. 

 

OBJETIVOS DEL PROFESIONAL 

¶ Formar Profesionales con conocimientos habilidades y destrezas propias 

de la carrera de enfermería para identificar y resolver desde su ámbito 
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de competencias problemas de salud de la población, en los niveles de 

atención primaria, secundaria y terciaria.  

¶ Desarrollar un proceso de aprendizaje que permita la gestión del 

cuidado de la salud humana. 

¶  Fortalecer la gestión del cuidado de enfermería demostrando la 

existencia de conocimientos propios para alcanzar un desarrollo 

conceptual que fortalezca la profesión de enfermería en el ámbito social. 

¶ Incentivar el sentido de pertinencia con la facultad, trasmitiendo a la 

comunidad universitaria el producto de sus innovaciones. 

¶ Desarrollar en el estudiante la gestión del cuidado como un proceso 

transcultural que permita mejorar las condiciones de vida de la 

población. 

¶ Vincular lo humanístico y lo ético con lo científico-tecnológico, 

caracterizado por la corresponsabilidad, el ejercicio del pensamiento 

crítico, analítico y reflexivo garantizando la seguridad en la atención 

oportuna de calidad y calidez  

¶ Desarrollar las intervenciones aplicando el proceso enfermero, en los 

diferentes niveles de complejidad, considerando los avances 

tecnológicos. 

¶ Planificar, ejecutar y evaluar programas, proyectos, actividades y otros 

relacionados con la atención de enfermería considerando las políticas 

de salud en las diferentes áreas de gestión. 

¶ Ofrecer servicios especializados en el campo de la Enfermería 

orientados a procurar el ejercicio del derecho a la salud de los grupos 

menos favorecidos, a través de la vinculación con la sociedad. 

¶  Desarrollar la investigación, generando conocimientos en las diferentes 

áreas de enfermería que aporten a la ciencia universal y a la solución de 

los problemas de salud, para el desarrollo de políticas, planes, 

programas  

¶ Fortalecer vínculos entre comunidades educativas y laborales que 

contribuyan a los procesos de formación del profesional de Enfermería, 

que favorezcan la construcción de saberes de la profesión. 
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¶ Contribuir con el mejoramiento de la calidad de la educación en 

Enfermería a nivel regional y nacional, participando en redes 

profesionales de investigación y análisis de temas vinculados a la 

educación y salud. 

 

PERFIL DE EGRESO  

 

El/la profesional egresado/a de la carrera de Enfermería está capacitado para 

desempeñarse con éxito en los niveles de atención primaria, secundaria y 

terciaria en el ámbito nacional, regional e internacional, tanto en el sector 

público como en el privado y en el libre ejercicio de la profesión.   

 

Los conocimientos científicos, tecnológicos adquiridos en su formación, 

sustentan las habilidades y actitudes propias de la especialidad para brindar 

cuidado integral, oportuno, eficiente y seguro. Con lo que satisface las 

necesidades básicas del ser humano sano, enfermo, aislado y agrupado. Este 

profesional es capaz de actuar como miembro del equipo multidisciplinario, con 

equidad, solidaridad, respeto a la diversidad, a la interculturalidad y 

conservación del medio ambiente, en la prevención, recuperación y 

rehabilitación de la salud. 

 

En el marco de la administración, investigación y educación asume 

responsabilidades de liderazgo en los servicios de Enfermería, participa en la 

organización y gestión de los servicios de salud, así como en la docencia 

formal e informal basados en la investigación científica, epidemiológica, 

operativa y de desarrollo profesional. 

 

Expresa con claridad y oportunidad las ideas conocimientos y sentimientos 

propios, a través de la palabra, adaptándose a las características de la 

situación. 

 

Resuelve problemas de salud para conservación de la vida y evalúa estrategias 

de atención  al usuario sano o enfermo, a las familias y comunidades,  con 
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conocimientos teórico práctico de enfermería,  sustentados en las ciencias 

biomédicas, psicosociales y administrativas, aplicando las normas vigentes de 

atención sanitaria con responsabilidad, valores éticos y humanos.  

 

En el quehacer del profesional se pone en vigencia la normativa legal, los 

principios constitucionales que promulga la Constitución de la república, en el 

que están inmersos los derechos de ciudadanía del usuario y del profesional 

para el buen vivir. 

 

PERFIL PROFESIONAL 

 

El/la profesional egresado/a de la carrera de Enfermería está capacitado para 

desempeñarse con éxito en los niveles de atención primaria, secundaria y 

terciaria en el ámbito nacional, regional e internacional, tanto en el sector 

público como en el privado y en el libre ejercicio de la profesión.  

 

Los conocimientos científicos, tecnológicos adquiridos en su formación, 

sustentan las habilidades y actitudes propias de la especialidad para brindar 

cuidado integral, oportuno, eficiente y seguro. Con lo que satisface las 

necesidades básicas del ser humano sano, enfermo, aislado y agrupado. Este 

profesional es capaz de actuar como miembro del equipo multidisciplinario, con 

equidad, solidaridad, respeto a la diversidad, a la interculturalidad y 

conservación del medio ambiente, en la prevención, recuperación y 

rehabilitación de la salud. 

 

En el marco de la administración, investigación y educación asume 

responsabilidades de liderazgo en los servicios de Enfermería, participa en la 

organización y gestión de los servicios de salud, así como en la docencia 

formal e informal basados en la investigación científica, epidemiológica, 

operativa y de desarrollo profesional. 
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Expresa con claridad y oportunidad las ideas conocimientos y sentimientos 

propios, a través de la palabra, adaptándose a las características de la 

situación. 

 

Resuelve problemas de salud para conservación de la vida y evalúa estrategias 

de atención al usuario sano o enfermo, a las familias y comunidades, con 

conocimientos teórico práctico de enfermería, sustentados en las ciencias. 

 

SISTEMA DE CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y VALORES 

 La carrera enmarca su quehacer en conformidad con los principios 

fundamentales declarados por la universidad y que sustentan la formación de 

las/os futuras/os Licenciadas/os en enfermería en términos de un profesional 

capaz de: 

¶ Ser una enfermera/o que fundamenta su quehacer en saberes de la gestión 

del cuidado comprensivo de la salud humana propios de su profesión, en 

coherencia con una práctica ética que lo sustente.  

¶ Adaptarse al cambio y a la diversidad de contextos profesionales, otorgando 

sentido a su quehacer desde una actitud participativa, reflexiva, creadora y 

profesional. 

¶ Manejar habilidades comunicativas y sociales que permitan un buen 

desempeño en un mundo complejo y dinámico. 

¶ Desarrollar aprendizajes continuos considerando que enfermería y las 

ciencias de la salud están en constante evolución. 

¶ Administrar con liderazgo responsable el cuidado comprensivo y ético que 

requieren las personas. 

¶ Ser un miembro activo del equipo de salud 

¶ Identificar y resolver problemas sanitarios.  

¶ Ser educador en salud y enfermería. 

¶ Promover la salud, prevenir enfermedades y participar en la rehabilitación 

efectiva del ser humano.  
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De esta manera la carrera está orientada a desarrollar competencias que 

permitan a la Enfermera/o un desempeño eficiente y con calidad formativa. 

Todo ello, enmarcado en un ambiente universitario que integra un modelo 

pedagógico con un enfoque socio-cognitivo, utilizando una didáctica centrada 

en el aprendizaje.  Estos elementos, situados en una relación teórica práctica 

que transversalización todo el currículo de formación, permiten la integración 

de saberes y la contextualización profesional.   

La gestión académica de este proceso se sitúa en el vínculo directo que 

establece la institución formadora del profesional de enfermería con la realidad 

sanitaria, en convenios establecidos entre instituciones de salud, el sector 

industrial y la universidad. 

Formar profesionales competentes, con orientación adecuada para la 

búsqueda de soluciones a los problemas Locales Provinciales y Nacionales  

Fomentando una cultura de paz y difundir la ciencia   con: 

 

¶ Responsabilidad 

¶ Solidaridad 

¶ Ético Moral 

¶ Vocación de servicio 

¶ Empatía 

¶ Respeto 

¶ Lealtad 

 

PERFIL DE COMPETENCIAS  

ESTRUCTURA DE LA COMPETENCIAS: Ciclos de Formación por 

Competencias que justifican la formación en el pre-grado       expresadas en el 

Plan de Estudios.  

a) Ciclo de Iniciación Profesional: Referido al desarrollo de 

competencias (Conocimientos, capacidades, valores y actitudes) 

generales del quehacer profesional y de los contextos prácticos de la 



 

62 
 

Asesor: Dr. Ramón Tirado, Ejecución: Lcda. Carmen Guaranguay Chaves, Mg. 

carrera. Se desarrolla en los dos primeros semestres del Plan de 

Estudios.  

Este ciclo comprende un primer momento de objetivación de las 

preconcepciones, representaciones, creencias y conocimientos previos 

que los estudiantes tienen productos de sus experiencias y marcos de 

referencia sociocultural.  

También permite aproximarse a los fundamentos de las ciencias que 

permiten comprender la complejidad del conocimiento propio de la 

formación y del mundo profesional respectivo. 

Por ello, este Ciclo de Formación constituye un escenario formativo de 

desarrollo de competencias que actúan como requisitos de los procesos 

posteriores y de mayor amplitud y complejidad. En este escenario 

formativo deben concentrarse las actividades curriculares que 

comprometan el desarrollo de competencias esenciales para los ciclos 

de formación siguiente. 

b) Ciclo de Formación Intermedia: Referido a competencias 

específicas del quehacer profesional. Se trata de un Ciclo que tiene 

como propósito la apropiación crítica y efectiva de herramientas y 

saberes profesionales.  

En tal Ciclo predominan actividades curriculares ligadas a la integración 

de competencias profesionales, como también de prácticas escalonadas 

que se aproximan con mayor propiedad a los diversos contextos del 

trabajo profesional de la enfermera y enfermero.  Por ello, en este 

escenario formativo deben concentrarse las actividades curriculares 

propias a los referentes profesionales y disciplinares próximos entre sí. 

 

c) Ciclo de Formación Avanzada: Referido al desarrollo de 

conocimientos, capacidades y competencias especializadas del 

quehacer profesional. Se desarrolla en los últimos semestres del Plan de 

Estudios y concluye con la Práctica Profesional.  

En este ciclo el estudiante debe estar habilitado para la obtención del 

Grado Académico de Licenciado y/o del Título Profesional.  

Además, tal Ciclo consolida competencias de investigación y posibilita la 

articulación de competencias profesionales y de la especialidad futura en 
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un marco de Formación Continua que la Carrera se propone para sus 

futuros egresados. 

 

Posee una organización curricular Mixta (Lineal y Modular), compuesta por 

actividades curriculares disciplinarias y actividades de integración curricular al 

interior de cada área de formación, lo que se garantiza mediante Módulos de 

Integración.     

Se establece un currículum de formación que integra tres tipos de planes 

articulados entre sí: 

 

Plan General de Universidad: Es de carácter obligatorio en todas los 

currículos de formación de cada una de las carreras de nivel profesional. 

Comprende el desarrollo de competencias relativas al Ámbito Personal, 

(habilidades comunicativas, pensamiento crítico y desarrollo socio-personal), 

Ámbito Instrumental (Tics, Inglés), Ámbito Profesional (Ética Profesional, 

desarrollo profesional) 

 

COMPETENCIAS BÁSICAS DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA 

¶ Se comunica de manera efectiva a través del lenguaje oral y escrito, y es 

capaz de interactuar en su entorno laboral. 

¶ Elabora, ejecuta, monitorea y evalúa propuestas  de salud, basadas en la 

investigación 

¶ Asume principios éticos universales y respeta las normas de convivencia 

social de los contextos culturales. 

¶ Utiliza adecuadamente diversos recursos tecnológicos conforme a 

requerimientos de su desarrollo profesional. 

¶ Integra y favorece el trabajo en equipo, asumiendo un liderazgo 

democrático y participativo. 

 

COMPETENCIAS ESPECĉFICAS DE LA CARRERA DE ENFERMERĉA 
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¶ Planifica, ejecuta y eval¼a acciones de promoci·n y prevenci·n, con 

enfoque de Atenci·n primaria de Salud. 

 

¶ Cuidado del individuo, familia y comunidad, utilizando el proceso 

enfermero en las diferentes etapas del ciclo de vida y respetando 

la interculturalidad 

 

¶ Proporciona cuidado en los procesos del paciente cr²tico, de acuerdo al 

avance tecnol·gico y nivel de complejidad 

 

¶ Administraci·n de los servicios de Salud, aplicando el marco legal 

vigente 

 

¶ Elabora, ejecuta, monitorea y eval¼a propuestas de salud, basadas en la 

investigaci·n 

 

COMPETENCIA TRANSVERSAL 

¶ Integra y favorece el trabajo en equipo, asumiendo un liderazgo 

democrático y participativo. 

¶ Acci·n personalizada Capacidad de aprender para innovar en los 

diferentes contextos sociales y laborales cumpliendo funciones y 

actividades. 

¶ Asume principios éticos universales y respeta las normas de convivencia 

social de los contextos culturales. 

¶ Identifica y resuelve problemas, evaluando la pertinencia de sus 

decisiones   
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MALLA CURRICULAR 
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